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VISTO la solicitud fonnulada po:r la Universidad C.Jt6lica 

8717/79 pa:ra que se le autorice la creaci6n del título de 11 profesor 

Superior11 que habilitará a los 9raduados de las carreras académicas 

que funcionan en su fonbi to y a los egresados de dichas carreras de 

universidades oficiales u oficialmente reconocidas; y 

CONSIDF.:1'U\.l\:DU: 

Que se ban cumplido los requisitos establecidos en el ar­

ticulo 26 del Decreto Nº 8472/69. 

Que la obtención del tí.tulo citado comprenderá cursar la 

carrera en cuyo plan especial de post-grado se proponen estudios 

integradores a.sí en lo pedag6gico corn.o en lo didáctico, además de 

una orientación y pr·áctica met6dicas de firme base pedag69ica~ teo-

16gica y filos6fica. 

Que resulta co:nveniente y necesario habilitar 1 mediante la 

puesta en marcha del referido plar1, la uayor capacidad y eficiencia 

en el orden docente, de los graduados en distintas carreras acad~ni­

cas, brindando apoyo a una más precisa trans1ni.si6n de los conocimién 

tos adquiriclos anteriormerite~ 

Por ello, y atento a lo propuesto por la Direcci6n Nacional 

de Universidades privadas y Provinciales y a lo aconsejad.o pcxc la 

Subsecretaría de Asuntos Universitarios. 

1:.:: L lHE I ST RO DE CULT1J RA Y 1~ DUCAC I illí 

lº.- Autorizase la creaci6n y e1 otorsF1mier,to del t'i.tulo de 

Profesor Superior en la Universidad Cat61ica Ars:ertina HSanta Haría 

/. 
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de los Buenos A.ires 11 para .habi.li ta.r a 10,; :-rr,,:1cl,_.!,1c.los de 1,Js carr·i.c~ras 

versidades oficiales u oficialrnente :recoY1ocidas, de ac1.H:'rdo CO'('. las 

constancias del ri:xped"i ente 1\º 8717 /?~1, carr,2:ra cuyo p".1 a.n de:- es n . .1eli os 

y condiciones de inar~so forma pBrte como \~exo d2 1.a pres~~te J¿eso-

. luci.6n. 

2°.- Sstablécese para los egresados con el título mencio­

nado eh el artículo lº que el campo de activicla(1es profes·Lona1es 

comprenderá el ejercicio de la docencia uri.iversi t,:1r·i a y superior. 
," 

establezcan para el ejercicio docente las rorrnas que reaulan lama­

teria. 

4°.- Comuníquese, an6tese 

J 
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Condiciones de in~reso: Poseer alguno de los títulos siuuientes: 

Licenciado en Filosofía; Licenciado en Letras; Licenciado en Psi­

cología; Licenciado en Historia; Licenciado en Ciencias de las­

ducaci6n; Licenciado en Sociolo~Jia; 'Licenciado en Ac1min:i.stración; 

Licenciado en Administrac:L6n de Bmpresas ¡ Licc.-'mciado en Adrninis­

traci6n Pública; Licenciado en E:conomía ¡ Contador P-Ú.blico Nacio­

nal; Abogado; Licenciado en Ciencias Políticas; Ingeniero Agrono­

mo; Ingeniero en Producci6n Agropecuaria; 1-:édico Veterinario; In-

geniero( en cualquier especialidad); 1.,j cenci ado er; Investig aci6n 

Operativa. 

Plan de E:studios 

ASlGNNrURAS 
Ciclo Pedag6gico l. Pedagogía 

2. F'ilosofia de la Educaci6n 
3. Didáctica 
4. Seminario Psicol6gico 
5. Seminario Político - Social 
6. Metodología Esp. y Prac. de 

la E:nseñanza 
Ciclo Teologice 7. 1~ologí~ II 

8. Doctrina social dr= la Igesia 
Ciclo F'iloso.fico 9. i\ntropología F'ilos6.fica 

10. Etica 

'I'I'J'ULO: PROFESOR SUPJ+;1uoR. 

DURACIOH 
3 hs. anual 
3 hs. semestral 
3 hs. anual 
2 hs. semest:ral 
2 hs. semestral 

3 hs. anual 
3 hs. a:nua1 
2 hs. semestral 
3 hs. anual 
3 bs. anual 




